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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAREZ TOLIMA  
 
Suárez Tolima, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)                                          

Radicación Del proceso: 73-770-40-89-001-2021-00085-00 
                                                        
Teniendo en cuenta lo informado por parte de la Oficina De Registro De Instrumentos 
Públicos De El Espinal Tolima mediante el oficio 357-2022-EE-1349, allegado vía correo 
electrónico el pasado 23 de septiembre del 2022, el despacho dispone REQUERIR a 
la parte demandante para que en un término no mayor a cinco (05) días,  allegue el 
respectivo pago por valor de TREINTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE ($39.000.oo), 
los cuales serán liquidados en la ventanilla única de la Oficina De Registro en mención. 
 
Igualmente, se REQUERE a la parte demandante, para que aporte con destino al 
presente proceso en un término no mayor a tres (3) días, copia legible de la 
Resolución No. 2181 de fecha 20 de febrero de 2019, expedida por la Superintendencia 
De Notariado Y Registro Protección, Restitución Y Formalización De Tierras, por cuanto 
la allegada como anexos en su pagina 03 y 04 se encuentran borrosa lo que dificulta 
su lectura. 
 
De igual manera, se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a la Agencia Nacional de 
Tierras, para que en un término de diez (10) días, nos allegue el concepto 
definitivo frente a la naturaleza del bien inmueble objeto de pertenencia, el 
cual es indispensable para esclarecerlos hechos objeto de la controversia y continuar 
con el trámite del presente proceso. 
 
Por último, ofíciese a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 
para que en un término no mayor a diez (10) días, rindan concepto respecto a si el 
inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria Número 357-43000, 
acredita propiedad privada o es un inmueble rural baldío. 
 
Notifíquese por estado electrónico la presente providencia en el portal web del 
juzgado ubicado en la home page de la rama judicial1.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ADRIANA MARIA SANCHEZ LEAL                                                                                                         
JUEZ 

 
 
 
 

 
 

                                                           
1 Artículo 103 y 295 del Código General del Proceso; Ley 2213 del 2022. 
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